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711/2008/21683. — Señores propietarios de la calle Islas Jarvi,
número 31. — Notificación de incoación de expediente sancionador
por infracción urbanística.

Lo que les comunico para su conocimiento y efectos oportunos,
significándoles que la anterior resolución no es susceptible de recur-
so por tratarse de un acto de mero trámite, sin perjuicio, no obstan-
te, del derecho que les asiste de recusación del instructor y secreta-
rio designados.

Se concede el plazo de quince días para presentarse las alegaciones
que se estimen oportunas y proponer las prácticas de las pruebas que es-
timen pertinentes atendiendo a lo establecido en el artículo 6.3 del Re-
glamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Adminis-
tración de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 245/2000.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—El jefe del Servicio de Discipli-
na Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.

(01/458/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Servicio de Disciplina Urbanística

Unidad Jurídica

Habiéndose intentado la notificación en los domicilios de los des-
tinatarios de las actuaciones que a continuación se relacionan, se
procede a su publicación de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Número de expediente. — Interesado. — Trámite que se notifica
711/2008/14370. — Señores propietarios de la calle Cabeza, nú-

mero 3. — Notificación de propuesta de expediente sancionador por
infracción urbanística.

711/2008/14385. — Señores propietarios de la calle Torres Mi-
randa, número 15. — Notificación de propuesta de expediente san-
cionador por infracción urbanística.

711/2008/19376. — Señores propietarios de la plaza de la Prade-
ra, número 15. — Notificación de propuesta de expediente sancio-
nador por infracción urbanística.

Se pone en conocimiento que se concede el plazo de quince días
a partir de la publicación de la presente notificación para tomar vis-
ta y alegar y presentar los documentos que se estimen oportunos de
acuerdo con el artículo 12 del Reglamento para el Ejercicio de la Po-
testad Sancionadora por la Administración de la Comunidad de Ma-
drid, aprobado por Decreto 245/2000.

Madrid, a 13 de enero de 2009.—El jefe del Servicio de Discipli-
na Urbanística, Jorge Ortueta Antunes.

(01/459/09)

MADRID

LICENCIAS

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Departamento de Licencias I

Unidad Técnica de Licencias II

ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y
en el artículo 56.5 de la Ordenanza de Tramitación de Licencias de 23 de
diciembre de 2004, se informa que la entidad abajo relacionada ha soli-
citado licencia de instalación en la finca que se indica.

El proyecto podrá ser examinado en la dirección señalada, Unidad
Técnica de Licencias II, Departamento de Licencias I, del Área de
Gobierno de Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13,

tercero, en el plazo de veinte días contados a partir de la inserción del
presente anuncio y, en su caso, formular dentro de dicho plazo, por
escrito, las alegaciones que se estimen oportunas, en los Registros
Municipales o en cualquier otro registro, de conformidad con el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 711/08/27905.
Emplazamiento: calle Monasterio de El Paular.
Actividad: colegio público.
Titular: Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid.
Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La jefa del Departamento de

Licencias II (Jurídico), Yolanda Sancho Peinado.
(01/460/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

ANUNCIO

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, en relación con el artículo 56.5 de la Ordenanza Especial de
Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se somete a información pública la solicitud de licencia sujeta al
procedimiento de evaluación ambiental de actividades que se está
tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Negociado de Licen-
cias), sito en la calle Hermanos García Noblejas, número 14, pu-
diendo examinarse el expediente, junto con el proyecto, en horario
de nueve a once horas, de lunes a viernes, dentro del plazo de vein-
te días hábiles, y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2008/3777.
Actividad: bar especial sin actuaciones musicales en directo.
Titular: “Carpe Diem Supera, Sociedad Limitada”.
Situado: calle Idioma Esperanto, número 2.
En Madrid.—Firmado.

(02/1.450/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de San Blas

Negociado de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, y artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación
Ambiental de Actividades, de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se
anuncia que ha sido solicitada licencia de instalación de actividad
especificada de acuerdo con el proyecto que, unido al expediente, se
encuentra en tramitación de esta Junta Municipal de Distrito, pu-
diendo ser examinado en horario de nueve a once, los lunes, dentro
del plazo de veinte días hábiles, en el Negociado de Licencias, ave-
nida Arcentales, número 28, primera planta.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida, pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de esta oficina
municipal, en el indicado plazo de veinte días.

— Expediente: 117/2008/3082.
— Emplazamiento: calle Alcalá, número 499, planta baja.
— Titular: “Hostelería Grupo Restauración El Racó, Sociedad

Limitada”.
— Actividad: bar-restaurante.
Madrid, a 19 de febrero de 2009.—La secretaria del Distrito, en

ejercicio de las funciones delegadas por el director de la Oficina del
Secretario de la Junta de Gobierno, María Antonia Atilano Ortiz.

(02/2.316/09)


